
Leire Pajín recibirá al Foro de Médicos de 
AP el próximo 28 de febrero; y al Foro de la 
Profesión Médica, el día 2 de marzo 
 

 

EL MEDICO INTERACTIVO. Antonio Pais  

 

Patricio Martínez, portavoz del Foro de la Profesión, reitera tras el acuerdo 

general sobre jubilación que, en el caso de los facultativos, éstos son quienes 

deben elegir el momento entre los 60 y los 70 años  
 

 

Madrid (28-1-11).- La ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, Leire Pajín, recibirá el 

próximo día 2 de marzo a los representantes del Foro de la Profesión Médica. Y unos días 

antes, el día 28 de febrero, se habrá reunido con los del Foro de Médicos de Atención Primaria. 

CESM, por su parte, espera que le comuniquen cuándo podrá tener lugar la entrevista que 

también ha solicitado con la ministra. Así lo ha confirmado, en declaraciones a EL MÉDICO 

INTERACTIVO, Patricio Martínez, portavoz del Foro de la Profesión Médica y secretario 

general de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM), institución integrada a su 

vez en el Foro de Médicos de AP. 

 

Todas estas instituciones esperan la reunión con Leire Pajín desde finales de 2010. Y lo que no 

queda tan claro a día de hoy es el contenido de las que tendrán lugar, si no hay cambio de 

planes, en el plazo de un mes. “Hasta entonces, pueden pasar muchas cosas: puede que 

tengamos un nuevo plan de pensiones, puede haber nuevos recortes salariales en las 

comunidades autónomas, puede haberse desarrollado la Ley Ómnibus, con las amenazas que 

trae para el médico…”, ha señalado Patricio Martínez. 

 

En la entrevista, además de las presentaciones de rigor, al ser la primera que mantendrán 

estos fosos profesionales con Leire Pajín, sí integrarán el guión previsto por el Foro de la 

Profesión tanto la reiteración de petición de una mesa específica de negociación para los 

médicos (“el reconocimiento del capital conocimiento de la profesión médica”, como señala el 

doctor Martínez) y el desarrollo profesional previsto en la LOPS, de 2003, pero aún, valga la 

redundancia, no desarrollado. 

 

Por su parte, el Foro de Médicos de Atención Primaria le presentará a la ministra las demandas 

para la mejora del primer nivel asistencial, derivadas de los documentos elaborados por 

consenso en las anteriores reuniones de las instituciones que integran el Foro.  

 

Sobre las pensiones 

 

Un aspecto destacado que se podrá tratar en estas reuniones será lo relativo a la edad de 

jubilación de los médicos. En este sentido, Patricio Martínez se ha referido a las novedades 

que pueden llegar estos días (el Consejo de Ministros de hoy, viernes, es el primer punto de 



atención), tras la reunión que en la tarde-noche del miércoles mantuvo el propio presidente del 

Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, con los dirigentes de los sindicatos de clase, UGT y 

Comisiones Obreras, y del que ha salido un principio de acuerdo general sobre las pensiones 

que podría ser firmado el próximo miércoles, día 2 de febrero: los trabajadores con 38,5 años 

cotizados podrán jubilarse a los 65 años; para jubilarse con la pensión íntegra a los 67, habrá 

que sumar una cotización de 37 años. 

 

Esta nueva edad de jubilación estaría vigente en España desde 2013 y hasta 2027. Sobre la 

edad de jubilación, el doctor Martínez ha repetido la posición de CESM: la jubilación es un 

derecho del trabajador, y en este caso el médico, adecuándose también a las necesidades de 

la asistencia, debe tener una „jubilación a la carta‟, aunque “la expresión no es la mejor”, dice 

Martínez, y ser voluntaria cuando el médico tenga entre 60 y 70 años.  

 

“También pedimos que se contemple algo sobre lo que ya algunos tribunales, en Andalucía, se 

han pronunciado en contra, que es la posibilidad de la jubilación parcial para el médico, tal y 

como ya tienen otros colectivos”, añade Patricio Martínez. 


